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Introducción

El objetivo de la presente ponencia es identificar de qué manera se con-
cibe la disciplina en el aula desde la perspectiva constructivista y si esta es 
compatible con el respeto a los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
(NNA, de aquí en adelante).

En México, las quejas relacionadas con la violación de derechos de las 
NNA, en una escala importante, vienen de centros escolares, ya sea de 
parte de sus compañeros y compañeras o de los servidores públicos que 
desempeñan diferentes cargos en las escuelas. Según el Primer estudio 
mundial realizado por la Organización No Gubernamental (ONG) Inter-
nacional Bullying Sin Fronteras en colaboración con la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) (2021), realizado 
entre marzo de 2019 y junio de 2020, los casos de bullying han aumentado 
de manera importante en comparación con los datos de 1990.

Por ello, se han establecido iniciativas con la finalidad de atender y 
analizar los diversos contextos en los que estas situaciones ocurren como 
producto de los avances propios de las disciplinas psicológicas y educati-
vas, y de profundos cambios observados en los procesos de interacción y 
convivencia entre los alumnos y las alumnas.

Aproximación teórica

Para la realización de este trabajo se consultaron diversas fuentes para 
comprender la teoría constructivista, de la cual hay varios autores que a lo 
largo de varios años dedicaron sus estudios al desarrollo del niño y la niña 
para comprender su forma de aprender y de integrarse a su medio social.

Tal es el caso de Lev Vygotsky (1896-1934), quien, utilizando el térmi-
no de apropiación, buscó referir el proceso por el cual las y los individuos 
adquieren y reconstruyen herramientas psicológicas durante su desarrollo 
(Cubero, 2005). Este se crea por el “devenir histórico y cultural de la co-
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lectividad y se mantiene como el conjunto de saberes vigentes y necesarios 
para realizar todo tipo de actividad productiva, social o individual del ser 
humano” (Guerra, 2020, p. 13).

La escuela es considerada un recinto en el cual las y los alumnos son 
instruidos en conocimientos científicos, artísticos, entre otros y, en una 
cierta medida, también aporta las bases que ayudarán a formar a las y los 
ciudadanos que el país requiere para el futuro. Esta labor ha sido una por 
la cual, desde los inicios de la educación, las autoridades han procurado 
fortalecer en los planes y programas propuestos para garantizar el derecho 
a la educación.

Para lograr los cometidos que esta tiene, tanto alumnas y alumnos 
como las y los docentes tienen un papel establecido, el cual anteriormente 
era que la o el docente era el transmisor del conocimiento y las y los estu-
diantes los receptores. Sin embargo, esto se ha modificado; se han llevado 
a cabo diversos estudios en cuanto a las formas de enseñanza y aprendi-
zaje, aunado a que los avances en las tecnologías han sido un factor que 
también ha renovado estos criterios.

En los inicios de la escuela formal, la disciplina se consideraba como 
una formación en valores, es decir, se definía como: “[el] control de con-
ductas individuales conforme a normas comunes” (Rodríguez, 1996, p. 6). 
Como propuesta de orden y disciplina dentro de las instituciones educa-
tivas, se muestra claramente el control y vigilancia que ejercían docentes, 
personal de prefectura y las personas encargadas de las funciones directi-
vas sobre las y los alumnos, pretendiendo que la formación de estudiantes 
fuera comprobada realizando las diversas actividades y encomiendas que 
se les asignaban y mostrando las evidencias de su cumplimiento.

La disciplina “en tiempos recientes […] se ha ido democratizando y 
suavizando, al alejarse de sus sentidos represivos o punitivos para indicar 
más bien una coordinación u optimización de esfuerzos” (Farías, 2016, p. 
1); para lo cual el cambio también deberá reflejarse en las prácticas de esta 
en las comunidades escolares.
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Desarrollo

En la sociedad, el maltrato a las niñas, niños y adolescentes ha sido una 
práctica que durante varias generaciones ha trascendido como una buena 
manera de educar, y desafortunadamente, esta situación no es exclusiva de 
una cultura, sino que es un problema que ha estado presente en todo el 
mundo.

México se ubica en los primeros lugares de casos de acoso escolar o bu-
llying, con 7 de cada 10 NNA sufriendo acoso escolar diariamente, segui-
do por los Estados Unidos de América, China, España, Japón, Guatemala 
y República Dominicana (OCDE e Internacional Bullying Sin Fronteras, 
2021, s. p.). Este estudio contextualiza al país en un ambiente de violencia 
que se vive en cotidianeidad y que esto influye en las prácticas de acoso y 
maltrato que se ven reflejadas en las escuelas. Se menciona que:

En México, el contexto generalizado de violencia coadyuva al bullying, 
donde ser un matón comienza a estar bien visto entre los adolescentes, 
pero también entre niños de corta edad de ambos sexos. De esa manera es 
matonaje (sic) y termina disparando los niveles de acoso escolar o bullying 
en establecimientos públicos y privados de todo el país. (Miglino, 2017)

Actualmente, la realidad sociocultural demanda un cambio en el rol de la 
y el docente, quienes no son solo transmisores de conocimientos acadé-
micos, sino también una figura significativa de potenciadora del desarrollo 
integral y sostén emocional de las y los alumnos (Filella, Ribes, Agulló y 
Soldevila, 2002, citado por Oros, 2011, p. 495).

Si se da un vistazo al desarrollo humano como parte de los procesos 
educativos, se puede mencionar que el ser humano posee características 
animales, como la capacidad de adaptación, que le ha servido para desa-
rrollar capacidades como su inteligencia y, con esta, construir una repre-
sentación de su cultura, que resulta acumulando conocimientos y reco-
giendo la experiencia de sus antepasados. 

El medio social en el que el ser humano nace es de suma importancia, 
pues su desarrollo se va construyendo de la interacción entre su naturaleza 
y las influencias externas, las cuales van estrechamente relacionadas con la 
línea social y cultural del desarrollo (Martínez, 1990, p. 3), de tal manera 
que es complejo su estudio.
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A mediados del siglo XX, la educación se vuelve obligatoria en los nive-
les de educación básica, por lo que surge la preocupación del estudio de la 
niña y el niño, de los conocimientos que adquirieran y su desarrollo. Este 
proceso llevó a que en las reformas educativas se considerara la importan-
cia del conocimiento relacionado con el desarrollo infantil (Delval, 1994).

Tal es el caso de la teoría del constructivismo, que ha tenido un papel 
importante en la enseñanza, puesto que plantea un modelo para analizar 
a las personas y su forma de aprender. Refiere que el conocimiento se va 
construyendo día a día y los escenarios en los que las y los individuos se 
desarrollan son sociales, físicos y afectuosos. De esta manera, al interac-
tuar, adquieren habilidades y saberes.

Esta teoría se transmite rápidamente al entorno de las disciplinas dedi-
cadas a la educación. Guerra (2020) sugiere que los modelos de aprendiza-
je tengan a bien construir y organizar el conocimiento de las y los alumnos. 
Cuenta también con principios que, según Brophy y Good (1999, p. 166, 
citados por Segura, 2005, p. 5) son:
•	 El conocimiento como una construcción social.
•	 El concepto de red de estructuración del conocimiento.
•	 El aprendizaje situado en tareas auténticas.
•	 El andamiaje y la transferencia de responsabilidad para el manejo del 

aprendizaje del profesor y del estudiante.

Tomando como referencia la concepción de Delval (1997), de que las 
personas son agentes activos, el constructivismo puede conceptualizarse 
como un proceso de construcción de conocimiento constante con la po-
sibilidad de recibir conocimientos elaborados que permitan conectar con 
necesidades propias del sujeto (Cubero, 2005).

Otro autor que presenta ideas similares desde la psicología y orientadas 
en la teoría social, histórica y cultural, fue Lev Vygotsky (1896-1934). La 
aportación a la teoría constructivista de Vygotsky se centra principalmente 
en que el ser humano es particularmente social y “el conocimiento mismo 
como un producto social” (Carretero, 1997, s/p). Asimismo, afirma, desde 
los procesos psicológicos superiores que “el lenguaje, la comunicación, el 
razonamiento, entre otros, se adquieren primero en un contexto social y 
luego se internalizan” (Carretero, 1997, s/p.).
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En el constructivismo social de Vygotsky, se plantea que, mientras el 
aprendizaje del lenguaje de las niñas y niños progresa, el aprendizaje de 
conocimiento cultural se desarrolla gradualmente. Es por esto que ellas y 
ellos van adquiriendo conocimientos de las conversaciones que entablan 
con su familia, en la escuela con maestras y maestros, compañeras y com-
pañeros, y ese conocimiento cultural lo incorporan, posteriormente, de 
manera formal, en asignaturas de ciencias, matemáticas y otras.

Es así como el sujeto, con ayuda de la herramienta cognitiva que es la 
palabra hablada, se convierte en aquel que construye lo que es, en función 
de los otros miembros de la sociedad y del conocimiento social y cultural-
mente valioso e históricamente determinado, que ha sido construido por 
la colectividad y del cual se ha apropiado (Guerra, 2020, p. 16).

Otro concepto que Vygotsky plasma en su obra es la llamada zona de 
desarrollo próximo, como otro elemento que aporta al conocimiento de 
las personas. Esta zona la define como la distancia que existe entre el nivel 
de desarrollo real de las personas y el nivel de desarrollo potencial con la 
ayuda de alguien más experimentado esto al tratar de resolver problemas. 
En su obra menciona que:

No es otra cosa que la distancia entre el nivel real de desarrollo, deter-
minado por la capacidad de resolver independientemente un problema, y 
el nivel de desarrollo potencial, determinado a través de la resolución de 
un problema bajo la guía de un adulto o en colaboración con un compa-
ñero más capaz. 

El estado del desarrollo mental de un niño puede determinarse única-
mente si se lleva a cabo una clasificación de sus dos niveles: del nivel real 
del desarrollo y de la zona de desarrollo potencial (Vygotsky, 1978, citado 
por Carretero, 1997, p. 133). Es decir, que las alumnas y alumnos están con 
la disposición de aprender, pero es necesaria la ayuda de las y los docentes 
y de otras personas que les acompañen en este proceso, ya que todavía se 
encuentra debajo de esta zona (Segura, 2005).

Existen numerosas investigaciones que posicionan al constructivismo, 
desde las contribuciones de Vygotsky, como una manera de llevar a las y 
los alumnos al aprendizaje, con la importancia de la interacción social. Se 
ha comprobado que ellas y ellos aprenden de manera más eficaz cuando lo 
hacen en un contexto colaborativo y de intercambio con sus compañeros 
y compañeras, como son los debates (Carretero, 1997).
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Los planteamientos teóricos de constructivistas consideran que los 
modelos de aprendizaje deben poner un énfasis en la construcción y or-
ganización del conocimiento de la y el estudiante (Segura, 2005). “La edu-
cación debe siempre partir del momento de desarrollo en que el niño se 
encuentra y realizar actividades que le permitan superar ese momento” 
(Márquez, 1990, p. 8).

Las condiciones que se presentan en el aula determinan, en cierta medi-
da, el logro que estos aprendizajes tendrán en las y los alumnos. Se aprecia 
que ha sido necesario aplicar en las escuelas diferentes mecanismos nor-
mativos que regulen el orden y las conductas dentro de los centros escola-
res y de las aulas, con el fin de crear ambientes que contribuyan al aprendi-
zaje y brindar las herramientas necesarias para la resolución de conflictos.

Es por esto que en las escuelas se debe permitir a las y los alumnos 
experimentar estos aprendizajes colaborativos dentro de ambientes de 
convivencia pacífica y de paz. Esta propuesta plantea, como inicio de la 
conformación de estos ambientes escolares, la construcción de disciplina, 
la cual les permita una educación integral.

Por muchos años, los modelos de disciplina de vigilancia y castigo fue-
ron aplicados en la educación; sin embargo, al considerar el desarrollo 
de la niña y el niño durante la infancia, se han modificado los programas 
educativos y los modelos de disciplina que tienen como objetivo que las y 
los alumnos alcancen los conocimientos de manera eficiente.

De acuerdo con Flórez y Buxarrais (1997, como se citaron en Segura, 
2005, p. 11), la disciplina escolar tiene que ver con la cultura de la institu-
ción, es decir, son los hábitos de trabajo y la forma en la que se practiquen 
las relaciones entre las personas que asisten a la institución educativa y que 
hacen posible que se cumplan los objetivos de la institución.

El propósito estudiantil primordial es socializar a todas y todos igual-
mente y desarrollar individualidades, es decir, “las escuelas sí deben pro-
mover un sentido de comunidad muy amplio, en el cual estudiantes con 
diversos intereses y habilidades interactúen entre sí” (Nucci, 2015, p. 9). 
Además de esto, el papel activo y constructivo de conocimientos motiva 
que se compartan las tareas en dicho centro.

La disciplina escolar resulta de las interacciones sociales, tal y como lo 
afirma Vygotsky (1963, citado por Segura, 2005, p. 12): “Lo que el niño 
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puede hacer hoy colaborando con otro, lo podrá hacer mañana”. La disci-
plina escolar desde el constructivismo se vincula con el papel importante 
de la enseñanza moral y, a través del diálogo y la convivencia, busca esti-
mular a las y los estudiantes a seguir las normas. 

El establecimiento de un clima moral en el aula y en la escuela va más 
allá del tono emocional de la escuela; incluye también la gestión en aula y 
el mantenimiento de la disciplina. “Todos los enfoques de gestión del aula 
tienen dos objetivos en común: el control y la eficiencia” (Nucci, 2015, 
p. 11). Tomando en cuenta los principios de esta teoría, “los estudiantes 
aprenden de forma significativa y con sentido” (Segura, 2005, p. 11).

De esta manera, “la disciplina constructivista tiene como objetivo que 
el estudiante haga lo que es correcto por sus propias razones, en lugar 
de hacerlo para recibir recompensas externas o evitar el castigo” (Nucci, 
2015, p.11), y que la comunidad estudiantil asuma su papel dentro de la so-
ciedad a la que pertenece, teniendo como base esta estructura, tomando la 
disciplina “como una relación natural entre ciertas acciones y ciertas con-
secuencias” (Farías, 2016, p. 1), que puede encaminar el descubrimiento 
de la importancia que tienen las normas sociales desde una forma lógica y 
efectiva para la juventud. En el siguiente diagrama se pueden observar las 
características que en la disciplina constructivista deben prevalecer.
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Diagrama 1
Características de la disciplina constructivista

Fuente: Elaboración propia, a partir de Segura (2005), Nuncci (2015) y Farías (2016).

Como parte importante de la disciplina constructivista está el respeto a los 
derechos humanos, que están previstos principalmente en los artículos 2.°, 
3.°, 4.°, además de las garantías individuales de los NNA (DOF, 1917) en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEM). Para 
el año de 1990 se creó la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH), la cual procura la protección y defensa de los derechos huma-
nos. En México, fue elevada a rango constitucional el 28 de enero de 1992, 
pero fue hasta el 13 de septiembre de 1999 que se declara que:

B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las Entidades Federativas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán organismos 
de protección de los Derechos Humanos que ampara el orden jurídico 
mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de 
naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor 
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público, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que vio-
len estos derechos. (DOF,1999, p.1). La CNDH atiende diversos sectores 
de la población, uno de ellos son las y los infantes y adolescentes, para lo 
cual, dispone de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y ado-
lescentes (LGDNNA) (DOF, 2014), que reconoce a niñas, niños y adoles-
centes (NNA) como titulares de derecho. De acuerdo con el artículo 5o se 
considera como niñas y niños a los menores de 12 años y, adolescentes a 
las personas de entre 12 años cumplidos y menores de 18 años.

De acuerdo con la CNDH (1990), las etapas de la infancia y adolescencia 
son de especial relevancia, ya que, durante estas, se define el desarrollo 
físico como el crecimiento conforme a su edad en talla y peso; el desarro-
llo emocional como son el conocimiento de sus emociones y la manera 
de manejarlas; el desarrollo intelectual como son aprender a leer, escribir, 
resolver problemas matemáticos, dar una opinión sobre un tema; y el de-
sarrollo moral en la que se ven reflejados los valores que se han inculcado. 
Por tanto, es en esta etapa en donde se pueden construir las bases para 
que la y el estudiante adopten en sus vidas cotidianas el conducirse con 
respeto y hacer valer sus derechos. La LGDNNA (DOF, 2014) establece, 
en su artículo 13, los siguientes derechos, los cuales deben respetarse y 
garantizarse en los centros educativos (DOF, 2014, p. 19):

I. Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo; […]
II. Derecho a la igualdad sustantiva;
III. Derecho a no ser discriminado;
IV. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y sano desarrollo integral;
V. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal;
VI. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social;
VII. Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapaci-
dad;
VIII. Derecho a la educación;
IX. Derecho al descanso y esparcimiento;
X. Derecho a la libertad de convicciones, ética, pensamiento, conciencia, 
religión y cultura;
XI. Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información;
XII. Derecho de participación;
XIII. Derecho de asociación y reunión;
XIV. Derecho a la intimidad;
XV. Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso;
XVI. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes;
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XVII. Derecho de acceso a las tecnologías de la información y comuni-
cación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de la banda ancha e Internet.

En este sentido, durante la niñez es crucial que se viva en un ambiente de 
armonía, paz y estabilidad para el desarrollo integral del individuo, que 
potencie sus habilidades y destrezas, de forma tal que las NNA puedan 
contar con las herramientas para lograr el desarrollo máximo de sus po-
tenciales, como son la resolución de conflictos, la gestión de las emociones 
de manera positiva; lo cual implica prevenir que vivan situaciones de mal-
trato tanto en la familia, la escuela y su entorno social.

Conclusiones

La educación en México es uno de los pilares más importantes que la so-
ciedad tiene, por esta razón, es de suma relevancia que se busque mejorar 
y transformar conforme el mundo va cambiando. Sin embargo, a lo largo 
de la historia se han planteado diversos planes y programas que han tenido 
como bases las características de la población en un momento histórico 
determinado o las necesidades que en el país presenta, sin considerar la 
diversidad de factores que intervienen en los ejercicios de la educación, es 
decir, que cada entorno, dentro del mismo país, es diferente y es preciso 
hacer las adaptaciones de estos programas para lograr los objetivos de la 
educación.

En los centros educativos se busca dar solución a las múltiples situacio-
nes que se presentan día con día, teniendo en cuenta que los aprendizajes 
y los conocimientos lleguen a las y los estudiantes. En estos tiempos, es de 
suma importancia cuidar la integridad de la comunidad escolar buscando 
el desarrollo integral de cada uno de los miembros y, aunque desde los 
organismos gubernamentales se han planteado diversos programas para 
la generación de ambientes de convivencia escolar, los cuales pretenden la 
construcción de un entorno de paz, cada centro educativo presenta nece-
sidades diferentes.

Es por esto que desde las aulas se puede empezar a trabajar en la gene-
ración de ambientes en los que cada alumno y alumna aprenda y compren-
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da su papel en la comunidad escolar y pueda llevar consigo este apren-
dizaje a sus demás entornos, como lo son el familiar y el social. De esta 
manera se puede garantizar su pleno desarrollo desde el ámbito educativo 
y se favorece su labor dentro de la sociedad a la que pertenece.

Desde la disciplina constructivista, se pretende que alumnos y alumnas 
practiquen el ejercicio del respeto a los derechos, el diálogo para la reso-
lución de conflictos, el trabajo colaborativo, el uso crítico de la razón, los 
errores como parte de los aprendizajes y su participación en la formula-
ción de normas en el aula, con el objetivo de que, al término de su educa-
ción básica, estos ejercicios se conviertan en hábitos en su vida cotidiana.
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